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VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DE PLANIFICACIÓN

14 SEP 2018

 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE PLANIFICACIÓN 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO 

RESOLUCIÓN DM/Nº 002 
CARACAS, 14 SEP 2018 

208º, 159º, 19º 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 50 numerales 7 y 16 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 4 del Reglamento 
Orgánico de la Vicepresidencia Sectorial para la Planificación; este 
Despacho, 

RESUELVE 
 
Artículo 1°. Designar a la ciudadana NANCY COROMOTO GARCIA 
DELGADO, titular de la cédula de identidad N° V- 9.960.842, como 
DIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
INTERNA, de esta Vicepresidencia. 
 
Artículo 2°. La ciudadana designada ejercerá las atribuciones conformidad 
con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Nº 1.895 de fecha 16 de julio 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinario Nº 6.191 de la misma fecha, mediante el cual se 
dicta el Reglamento Orgánico de la Vicepresidencia Sectorial para la 
Planificación y el Conocimiento. 
 
Artículo 3°. La prenombrada funcionaria, en consecuencia, suscribirá los 
actos y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas. 
 
Artículo 4º. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma de la 
funcionaria la fecha y número de ésta Resolución; así como, el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la que 
sea publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 5º. La presente Resolución entrara en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.   
 
 
Comuníquese y Publíquese, 

 
 

 
RICARDO JOSÉ MENENDEZ PRIETO  

VICEPRESIDENTE SECTORIAL DE PLANIFICACIÓN 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto Nº 1.055 de fecha 17/06/2014 
G.O.R.B.V. Nº 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por Decreto Nº 1.213 del 02/09/2014 
G.O.R.B.V. Nº 40.489 del 03/09/2014 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO DEL MINISTRO 
CARACAS, 14 SEP DE 2018 
RESOLUCIÓN DM/N° 016 

208°, 159° y 19° 
 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65, 78 
numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 27 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 8 numeral 1; 47, 48 y 51 del Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público Sobre 
el Sistema Presupuestario, este Despacho Ministerial: 
 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar a la ciudadana NANCY COROMOTO GARCIA 
DELGADO, titular de la Cédula de Identidad N° V- 9.960.842, como 
DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación. 
 
Artículo 2. Designar como Cuentadante Responsable de la Unidad 
Administradora Central del Ministerio del Poder Popular de Planificación, a la 
funcionaria antes identificada, de acuerdo con los siguientes datos: 
 

Unidad 
Administradora 

Código de Unidad 
Administradora 

Central 

Nombres y Apellidos C.I. 

Oficina de 
Gestión 

Administrativa 

 
71006 

NANCY COROMOTO 
GARCIA DELGADO 

 
V- 9.960.842 

 
Artículo 3. Delegar la firma de todos los actos y documentos relacionados 
con el ejercicio de las atribuciones inherentes a la presente designación, y 
tendrá además las siguientes atribuciones: 
 
1. Adjudicar los procesos de contrataciones para la adquisición de bienes y 
prestación de servicios que no superen las Veinte Mil Unidades Tributarias 
(20.000 UT) y en las contrataciones de Obras que no superen las Cincuenta 
Mil Unidades Tributarias (50.000 UT). 
 
2. Suscribir los Actos Motivados, Contrataciones, Ordenes de Compras y 
Servicios que se generen por la adquisición de bienes, obras y contratación 
de servicios que no superen las Veinte Mil Unidades Tributarias (20.000 UT) 
y en las contrataciones de Obras que no superen las Cincuenta Mil Unidades 
Tributarias (50.000 UT). 
 
3. Supervisar la Ejecución de todos los contratos y convenios suscritos por el 
Ministerio. 
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4. La certificación de todos los documentos que reposan en los archivos de 
la dependencia a su cargo. 
 
5. Rendir cuentas sobre las materias de su competencia a los órganos de 
control interno y externo competentes. 
 
6. Las demás que señalen las leyes y actos normativos en materia de su 
competencia. 
 
Artículo 4. Los actos y documentos que la funcionaria antes identificada 
firme de conformidad con esta Resolución deberán indicar inmediatamente 
bajo la firma la fecha y número de la Resolución y la Gaceta Oficial en la que 
haya sido publicada, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 
numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 5. La funcionaria responsable de esta delegación deberá rendir 
cuenta al Ministro del Poder Popular de Planificación de todos los actos y 
documentos que hubiere firmados en ejecución de esta Resolución. 
 
Artículo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 
 
Comuníquese y Publique. 
Por el Ejecutivo Nación, 
 
 
 
 
 

RICARDO MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto Nº 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. Nº 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por Decreto Nº 1.213 del 2 de septiembre de 2014G.O.R.B.V. Nº 40.489 del 3 
de septiembre de 2014 MINISTERIO DEL PODER POPULAR

PARA EL COMERCIO EXTERIOR
E INVERSIÓN INTERNACIONAL
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